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INTENDENCIA DE ADUANAS 
 
 
 

BANDEJA DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE FRANQUICIA. 

 

1. El solicitante deberá ingresar por medio del portal SAT, https://portal.sat.gob.gt/portal/ a 

su agencia virtual, en donde deberá ingresar su usuario y contraseña. 

 

  

2. Completado el paso anterior, deberá iingresar a la sección de aplicaciones > 

Gestiones a autorizaciones especiales > Gestiones > Bandeja de Solicitudes. 

 
 

https://portal.sat.gob.gt/portal/
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3. En la bandeja de solicitudes darle al botón de “NUEVA SOLICITUD DE 

FRANQUICIA”. 

 

 
 

4. Seleccionar el NIT del Representante Legal que se quiera asociar a la solicitud. 

(Si no tiene Representante Legal seleccionar “No Aplica”) 
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5. Ingresar el teléfono de la entidad, este campo es solo numérico. 
 

 
 

6. Luego de ingresar todos los valores necesarios (NIT del Representante Legal y 

teléfono) se habilita el botón “SIGUIENTE”. 
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7. Al darle al botón “SIGUIENTE” se muestra este mensaje de advertencia para el  

usuario. Si el usuario selecciona “Si” el usuario acepta ser notificado por medio de 

correo electrónico y del buzón SAT sobre cualquier aviso de la solicitud. Si el  

usuario selecciona “No” redirecciona a la bandeja de solicitudes y muestra un  

mensaje advirtiendo que la solicitud no puede continuar en esa herramienta. 
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7.1 El usuario selecciona “Si”, el formulario avanza a la sección de los 

Datos de Justificación. 
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 7.1  El usuario selecciona “No”, redirecciona a la bandeja de solicitudes. 
 

 
 

 

8. En la sección de Datos de Justificación obligatoriamente se deben llenar los 2 

campos para que se habilite el botón “SIGUIENTE”, el de “Apartado Peticionario” y 

el de “Relación de Hechos”, ambos alfanuméricos. 
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8.1 Al darle al botón “SIGUIENTE” el formulario avanza a la sección de 

Detalle    Ítem. 

 

 

 8.1 En todas las secciones del formulario menos en la de Datos de Identificación 

se agregó el botón “ANTERIOR” que regresa a la sección anterior por si se 

quieren hacer cambios a lo llenado anteriormente. 
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9. En la sección de Detalle Ítem se deben llenar todos los campos para habilitar el  

botón “SIGUIENTE”. El campo de “Descripción Mercancía” es alfanumérico, el  

campo “Cantidad de Bultos” es numérico, el campo “Cantidad de Unidades” es 

numérico, el campo “Tipo Unidad” es alfanumérico y el campo “Valor de la 

Mercancía” es numérico. 

 
 

 

 
9.1 Al darle al botón “+” se habilita un nuevo espacio para agregar otro ítem, 

el botón siguiente se habilita hasta que los datos del nuevo ítem sean 

llenados. 
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9.1 Al darle al botón con el bote de basura se elimina el ultimo espacio agregado 

para llenar los datos de ítems. Si solo hay un ítem no se muestra el botón del 

bote de basura porque las solicitudes deben tener mínimo 1 ítem. 
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9.2 Al darle al botón “SIGUIENTE” el formulario avanza a la última sección que  es 

la de Documentos de Soporte. 

 

 

 

10. Si la solicitud tiene más de 20 ítems y no se puede detallar la mercancía 

correctamente se debe agregar el Listado firmado. Para cargar un archivo se debe 

seleccionar donde dice “Seleccionar Archivo” lo cual abrirá una ventana donde se 

deberá seleccionar el archivo que se quiere subir, este archivo debe pesar menos 

de 5mb y ser en formato PDF. 
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10.1 Si el archivo se cargó correctamente deberá mostrar un mensaje diciendo 

“El documento fue cargado satisfactoriamente”. El botón que tiene la 

imagen de un ojo sirve para visualizar el documento cargado y el botón 

con el bote de basura sirve para eliminar el documento cargado y que se 

pueda agregar otro. 

 

 
 

 
 

         10.1 Se habilita la opción para cargar otros documentos (en un solo archivo en PDF). 
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10.2 Si la solicitud está relacionada al Decreto 16-2003 se debe seleccionar el 

botón de “Si” que habilita una sección para cargar diferentes documentos 

relacionados al decreto. De estos documentos solo es obligatorio cargar la 

Licencia Sanitaria, los demás documentos no son necesarios. Si no está 

relacionada seleccionar la opción de “No”. 

 

10.3.  Para los demás documentos si se quieren cargar se debe colocar la 

cantidad de documentos que desea cargar, colocar el número de documento y por  

último cargar el documento. 
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10.4. En la sección de Factura o Documento equivalente se debe ingresar la 

cantidad de Facturas o documentos equivalentes que se quieren cargar a la 

solicitud, como mínimo se debe agregar un documento. Luego si se selecciona el 

tipo de documento “Factura de compra venta” se deben ingresar todos los 

campos. “No. Documento” es alfanumérico, “Entidad Emisora del Documento” es 

alfanumérica, “Fecha de emisión” debe ser una fecha en formato “dd-mm-aaaa” y 

debe ser menor a la fecha actual. Si se selecciona la opción “Documento 

equivalente” se habilita el campo “Nombre Documento Equivalente” que es 

alfanumérico, el único campo obligatorio de ese tipo de documento es el “Nombre 

Documento Equivalente” los demás campos son opcionales. En esta sección se 

habilita un botón “+” el cual agrega un nuevo espacio para cargar otro documento y 

un botón con un bote de basura que elimina este espacio para cargar un  

documento. 
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10.5 En esta sección de Documentos de Transporte aplica lo mismo que en la 

sección de Facturas o Documento Equivalente si se selecciona cualquier tipo de 

documento que no sea Documento Equivalente se deben llenar todos los campos y si se 

selecciona Documento Equivalente es obligatorio solo llenar el campo de Nombre de 

documento equivalente y los demás son opcionales. 

 
 

 

10.6 Por cada documento que se agregue se habilita una opción para cargar 

Mercadería Endosada, si se selecciona “Si” se debe elegir el tipo de 

documento y luego cargar un archivo. Si se selecciona “No” no se habilita la 

opción para elegir el tipo de documento y cargar un archivo. 
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10.7 Luego de llenar todos los campos necesarios de cada parte de la sección de 

Documentos de Soporte se habilita el botón “Guardar”. 
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10.8 Luego de seleccionar el botón “Guardar” se muestra un mensaje de 

que la solicitud fue generada con éxito y se guardan todos los datos de 

la solicitud en la base de datos. 

 

10.9 Habiéndose realizado la anterior acción, se generará la solicitud 

electrónica, la cual se generará el siguiente formato: 
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10.10 Luego el sistema automáticamente envía un correo electrónico al 

correo configurado previamente con el siguiente mensaje. 

 
 

 

10.11 Luego el sistema automáticamente envía un mensaje al buzón SAT 

de la entidad con el siguiente mensaje. 
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BANDEJA DE SOLICITUD DE FRANQUICIA. 

1. Entrar al portal SAT : https://portal.sat.gob.gt/portal/ 

2. Agencia Virtual 

 

 

 

3. Ingresar a la sección de aplicaciones > Gestiones a autorizaciones 

especiales > Gestiones > Bandeja de Solicitudes Franquicias  

 

 

 

 

 

https://portal.sat.gob.gt/portal/
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Carpetas 

disponibles Filtros 

de búsqueda 

4. Se podrán visualizar en la pantalla inicial las diferentes carpetas disponibles 

para el contribuyente: 

- Solicitudes Creadas 

- Con requerimiento contribuyente 

- Notificadas 

- Finalizadas 

 

Debajo de los nombres de las carpetas se encuentran los filtros de búsqueda, el cual 

nos permite visualizar las solicitudes según los criterios indicados. 

 

 

Además, se puede ver la opción de crear una nueva solicitud de franquicias en la 

parte superior, la cual corresponde al CU – Solicitud de Autorización de Franquicias. 

Consultar Manual – CU Solicitud de Autorización de Franquicias. 
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4.1 Carpeta de Solicitudes Creadas. 

En esta carpeta se pueden visualizar la información de las solicitudes y en el 

lado derecho de cada solicitud se encuentran las opciones de Ver y Agregar 

 

 

 

4.1.1 Opción Ver 
 

 

Al ingresar a esta opción nos aparece un listado de los documentos que han sido 

cargados durante la solicitud, documentos agregados por el contribuyente 

(documentos de soporte, anexos, ampliaciones), documentos cargados por el  

analista y por el centralizador. 

Anexo. 
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a) Botón ver: Este botón se tiene en cada uno de los documentos de soporte 

ingresados por el solicitante y se abrirá un visor donde podremos observar el 
documento.  

 

 
 

 

 
b) Botón descargar: Se descargará una copia en la máquina. 

 

 

 
4.1.2. Opción Anexo: 

 

En la pantalla inicial se podrá observar que hay dos secciones para esta opción, 

la primera es la visualización de los documentos cargados anteriormente que 

nos mostrará las mismas opciones descritas en el paso 4.1.1. 

 

 

Además de un botón de Regresar, el cual nos mostrará el siguiente mensaje: 
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Si confirmamos que deseamos regresar, se cancela cualquier acción que se haya 

realizado dentro del formulario y se redireccionará a la bandeja de solicitudes sin 

realizar ningún cambio en la solicitud, de lo contrario nos quedaremos en la misma 

pantalla. 

 

Para avanzar a la siguiente pantalla se puede hacer dando clic al botón siguiente que 

se encuentra en la parte inferior de los documentos cargados, o seleccionando 

sobre el paso Documentos Anexos que se encuentra en la parte superior derecha. 
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En esta siguiente sección, se nos mostrará la siguiente pantalla en la cual nos 

permitirá subir un anexo (únicamente formato pdf) el cual es obligatorio para poder 

guardar los cambios. 

 

 

 

 

Si el documento se carga correctamente, nos lo indicará con el siguiente mensaje y 

además nos habilitará el botón de guardar: 
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Al darle “Actualizar anexos” se agregará ese anexo a la solicitud. Posterior a eso se 

redirigirá nuevamente a la bandeja de solicitudes. 
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Al agregar un anexo a la solicitud, se notifica por medio de correo electrónico y 

también llega una notificación al buzón SAT del contribuyente. 

*Notificación al correo 

 
 
 
 

4.2 Carpeta de Solicitudes Con Requerimiento Contribuyente 

En esta carpeta se pueden visualizar la información de las solicitudes con 

estado “Con Requerimiento Contribuyente” y en el lado derecho de cada solicitud 
se encuentran las opciones Ver y Actualizar. 

 

 
 
 

 
 



 
 

 
 
 

 

INTENDENCIA DE ADUANAS 
 

Página 27 de 34 

 

 

4.2.1. Opción Ver: Tiene la funcionalidad descrita en el paso 4.1.1. 

 
          4.2.2.   Opción Actualizar: 

 

En esta opción se muestra una pantalla como la que aparece al momento de 

crear una nueva solicitud, pero en ésta aparecen los campos con los datos 

que se colocaron en la solicitud con opción a editarlos y realizando las 

validaciones correspondientes: 

a) En la sección de “Datos de Identificación” los datos del representante legal 

y el teléfono son obligatorios para poder habilitar el botón de “Siguiente”. 

(En caso de que no existan representantes legales, se selecciona la 

opción de No Aplica). Al dar clic al botón siguiente se muestra la 

siguiente sección. 

 

b) En la sección de “Justificación de la Solicitud” ambos campos son 

alfanuméricos y deben contener información para poder avanzar al 

siguiente formulario dando clic en el botón Siguiente. El botón Anterior 

nos regresa a la sección de Datos de Identificación. 

 

c) En la sección de “Detalle Ítems” se debe tener como mínimo un ítem con  

los datos llenos para poder habilitar el botón de siguiente. El botón + que 

se encuentra en la parte inferior del ítem nos sirve para agregar más 

ítems, dependiendo de la cantidad que se necesite y se habilita otro botón 

para poder eliminar el último ítem agregado. Y al agregar nuevos 

segmentos el botón de siguiente permanecerá deshabilitado hasta llenar 

todos los campos. El botón Anterior nos regresa a la sección 

“Justificación de la solicitud”. 



 
 

 
 
 

 

INTENDENCIA DE ADUANAS 
 

Página 28 de 34 

 

d) En la sección de “4” tendrá la funcionalidad del              punto 4.2.1. 

El botón Anterior nos regresa a la sección Detalle Ítem y el botón 

Siguiente nos permitirá avanzar a la sección de Documentos de Soporte. 

 

e) En la sección de “5” se puede subir un listado firmado opcional, y se 

encuentran también 3 segmentos para indicar si se van a subir nuevos 

documentos para cada categoría. En caso de que la opción 

seleccionada sea sí, se realizan las validaciones correspondientes para 

cada segmento. 

En caso de que la opción seleccionada sea no, se valida que los 3 

segmentos estén seleccionados y se habilita el botón de “enviar 

solicitud”. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

 

INTENDENCIA DE ADUANAS 
 

Página 29 de 34 

 

Posterior a dar clic en enviar solicitud se muestra el mensaje correspondiente  

 

Al actualizar la solicitud, se notifica por medio de correo electrónico y también 

llega una notificación al buzón SAT del contribuyente. 

*Notificación al correo 
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4.3 Carpeta de Solicitudes Notificadas 

 
En esta carpeta se puede visualizar la información de las solicitudes con estado 

“Notificadas” y en el lado derecho de cada solicitud se encuentran las opciones de 

 

 
 

4.3.1  Opción Ver: Tiene la funcionalidad descrita en el paso 4.1.1. 

 
4.3.2.   Opción Anexo: Tiene la funcionalidad descrita en el paso 4.1.2. 

 

 
4.4     Carpeta de Solicitudes Finalizadas 

 
En esta carpeta se puede visualizar la información de las solicitudes con  

estado                     “Finalizada” y en el lado derecho de cada solicitud se encuentran las 

opciones de Ver y Anexo. 

 

4.4.1 Opción Ver: Tiene la funcionalidad descrita en el paso 4.1.1. 
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  4.4.2 Opción Ampliación: 

 

En la pantalla inicial se podrá observar que hay dos secciones para esta 

opción, la primera es la visualización de los documentos cargados 

anteriormente que nos mostrará las mismas opciones descritas en el paso 

4.1.1. 

 

4.4.3. Además de un botón de Regresar, el cual nos mostrará el siguiente 

mensaje: 

 

 

Si confirmamos que deseamos regresar, se cancela cualquier acción que se 

haya realizado dentro del formulario y se redireccionará a la bandeja de 

solicitudes sin realizar ningún cambio en la solicitud, de lo contrario nos 

quedaremos en la misma pantalla. 

 

Para avanzar a la siguiente pantalla se puede hacer dando clic al botón 

siguiente que, se encuentra en la parte inferior de los documentos cargados, 

o seleccionando sobre el paso Ampliaciones o Memoriales que se 

encuentra en  la parte superior derecha. 
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En esta siguiente sección, se nos mostrará la siguiente pantalla en la cual nos permitirá 

subir una ampliación (únicamente formato PDF) el cual es obligatorio para poder 

guardar los cambios. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Si el documento se carga correctamente, nos lo indicará con el siguiente mensaje 

y                                             además nos habilitará el botón de guardar: 
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Al darle “Guardar” se agregará la ampliación (anexo) a la solicitud. Posterior a eso 

se redirigirá nuevamente a la bandeja de solicitudes. 
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Al agregar una ampliación la solicitud, se notifica por medio de correo 

electrónico y también una notificación al buzón SAT del contribuyente. 

*Notificación al correo. 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 


